
 

 INFORME TRIMESTRAL DE AYUNTAMIENTO 

 

Denominación del área responsable de la 

elaboración y/o presentación del informe. 

Sujeto Obligado. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA   

Responsable del área. MTRO. SAMUEL UGALDE GARCIA  

Denominación de cada informe. Informe de actividades 

Ejercicio. Octavo Trimestre de 2021. 

Fecha de inicio del periodo que se informa. Octubre de 2021. 

Fecha de término del periodo que se in-

forma. 
Diciembre de 2021. 

Periodo de actualización de datos. Octavo Trimestre de 2021. 

Fundamento legal. 

Art. 78 y 79, fracción IX, VIII respectivamente. Ley Orgánica Muni-

cipal para el Estado de Guanajuato (LOMEG). 

Art. 7, Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guanajuato (LERA). 

Art. 26, fracción XXX. Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-

ción Pública para el Estado de Guanajuato (LETAIP). 

Art. 67, Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muni-

cipal de Guanajuato (ROAPM). 

Periodicidad para elaborar y/o presentar el 

informe. 
Trimestralmente. 

Fecha en que se presentó y/o entregó el in-

forme. 
23 de diciembre de 2021. 

Fecha de validación. 23de enero de 2020. 

Fecha de actualización. 23 de diciembre de 2021. 

Nota. 

Una de las tareas primordiales de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana a través de la Comisaria de la Policía Preventiva, es la de 

salvaguardar y mantener la tranquilidad, la paz pública, prote-

giendo en todo momento la integridad y los bienes de los 



ciudadanos dentro del territorio municipal, mediante patrullaje 

preventivo y vigilancia, actuando siempre con legalidad y respe-

tando en todo momento los derechos y garantías individuales 

 

ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS Y SUS RESULTADOS 

 

ATRIBUCIONES  

(ART. 67, ROAPM) 
PRODUCTO UNIDAD % COMENTARIO 

Aplicar y vigilar el cumpli-

miento de las disposicio-

nes jurídicas en materia 

de seguridad pública. 

Programa Opera-

tivo de Seguridad 

del Municipio de 

Guanajuato  

1 100 

En sesión extraordina-

ria número 4, cele-

brada el día 11 de di-

ciembre de 2019, espe-

cíficamente en el punto 

4 del orden del día se 

aprobó por unanimidad 

de votos dicho pro-

grama. 

Dirigir y coordinar las ac-

ciones operativas y estra-

tégicas de seguridad para 

prevenir y combatir la co-

misión de delitos y faltas 

administrativas de com-

petencia municipal; 

Programa Sistémico 

de Operaciones  

(mensual) 

3 100 

El plan de operaciones 

contempla estructuras 

de trabajo estratégicas 

que permitan lograr 

con el objetivo plan-

teado, Se cubrirá los 

puntos de mayor 

afluencia con los ele-

mentos distribuidos en 

células para cubrir las 

zonas de aglomeración 

de personas, principal-

mente en las zonas 

donde se llevarán los 

eventos programados. 

Colaborar  en situaciones 

de contingencias  en el 

Municipio, por conducto 

del personal a su cargo, 

con la finalidad de preve-

nir y mitigar situaciones 

de emergencia 

Atenciones de 

emergencia 911, de 

policía 

6275 

 
100% 

Llamadas de emergen-

cia recibidas a la Cen-

tral de emergencias y 

atendidas por Policía 

Municipal 

Participar en la ejecución 

de programas operativos 

intermunicipales de se-

guridad pública previa-

mente autorizados 

Operativos Inter-

municipales  
85 100% 

Este tipo de acciones 

contribuyen a consoli-

dar un estado de dere-

cho, la gobernabilidad 

de nuestro municipio 

bajo un esquema de 

coordinación entre el 

estado y los demás 

municipios 



Llevar el registro de de-

tenciones que realice la 

policía preventiva, y su-

pervisar su aviso inme-

diato al Centro Nacional 

de Información y a la Se-

cretaría de Seguridad 

Ciudadana del Municipio.  

Número de deten-

ciones registradas 

en oficialía, e IPH 

capturados 

1790 100% 

Actualmente se cuenta 
con una base datos la 

cual permite identificar 
y localizar a 

las personas inmedia-
tamente después de su 
detención por la pro-

bable comisión 
de un delito o por una 

posible infracción ad-

ministrativa. 

Supervisar la correcta 

aplicación de los proto-

colos de actuación sobre 

seguridad pública deter-

minados por la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana 

municipal. 

Personal capacitado 

en Protocolos de ac-

tuación  

268 

 

 

83.54% 

Se capacito al 
personal para cumplir 
con las exigencias que 
la sociedad requiere 
respecto a los protoco-
los de 
actuación del elemento 
policial. 

Solicitar ante los regis-

tros nacional y estatal de 

personal de seguridad 

pública, la inscripción del 

personal adscrito a la Co-

misaría y comunicar a la 

brevedad posible las al-

tas, bajas, ascensos, estí-

mulos y sanciones; 

Proceso de Registro 

Plantilla Autorizada: 
310 

Activos: 
304 

94% 

Del personal que falta 

por registrar, ya se soli-

citó programación de 

cita 

Elaborar los programas 

municipales de seguridad 

y de prevención del de-

lito 

Programa Opera-

tivo de Seguridad 

del Municipio de 

Guanajuato  

1 100 % 

En sesión extraordina-

ria número 4, cele-

brada el día 11 de di-

ciembre de 2019, espe-

cíficamente en el punto 

4 del orden del día se 

aprobó por unanimidad 

de votos dicho pro-

grama. 

Proponer a la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana, 

los esquemas de capaci-

tación del personal espe-

cializado y los medios ne-

cesarios para que los ele-

mentos mantengan vi-

gentes las habilidades y 

aptitudes necesarias 

para su especialidad 

Capacitaciones im-

partidas 

FONDO ESTATAL  
317 elementos capa-
citados. 

• Competen-

cias Básicas 

de la Fun-

ción Policial 

• Evaluación 

de Compe-

tencias Bási-

cas de la 

Función Po-

licial 

83.54 % 

FONDO ESTATAL  

• 50 elementos 

• 50 elementos 

• 15 elementos 

• 15 elementos 

• 10 elementos 

• 15 elementos 

• 2 elementos 

• 18 elementos 

• 10 elementos 

• 20 elementos 

• 20 elementos 

• 2 elementos 

• 17 elementos 

• 7 elementos 

• 4 elementos 



• Armamento 

y Tiro Poli-

cial 

• Primer Res-

pondiente 

• Policía de 

Proximidad 

social y/o 

Policía de 

Proximidad 

con Perspec-

tiva de Gé-

nero  

• Derechos 

Humanos en 

la Función 

Policial 

• Diplomado 

para man-

dos 

• Justicia Cí-

vica 

• Unidad de 

Análisis 

• Plataforma 

México 

• Interven-

ción, Control 

y manejo 

Policial en 

disturbios 

• Despacho 

Táctico 911 

• Protocolos 

de Atención 

de 911 

• Trabajo en 

Equipo del 

911 

• Evaluación 

de daños y 

necesidades 

• Sistema co-

mando de 

incidentes 

• Climatología 

para no me-

teorólogos 

• 4 elementos 

• 4 elementos 

• 4 elementos 

• 15 elementos 

• 15 elementos 

• 20 elementos 
 



• Prevención y 

control de 

incendios fo-

restales 

• Curso de Ac-

tualización 

para Policía 

de Tránsito 

• Hechos de 

Tránsito Te-

rrestre 

• Detención y 

Conducción 

de personas 

Coordinar y supervisar 
que los elementos inte-
grantes de la Comisaría 
asistan a las pruebas de 
control de confianza y 
demás pruebas estable-
cidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 

Elementos Evalua-

dos en control y 

confianza, nuevo in-

greso y permanen-

cia 

Aspirantes 18 
Permanencia 144 

Aspirantes 

100% 

Permanen-

cia  

100% 

Aspirantes, la meta es-
tablecida es de 10 per-
sonas, las cuales están 
en su capacitación ini-
cial 
Permanencia. 

Ordenar y supervisar la 
entrega de armas, cre-
dencial, equipo, uni-
forme, divisas, vehículos 
y demás implementos de 
aquel personal adscrito a 
la Comisaría que haya 
causado baja, remoción 
o separación definitiva; 

oficios de altas y 

bajas, controles de 

inventario, bitáco-

ras diaria de en-

trega de equipa-

miento policial, así 

como de uniformes 

92 días 
 

04 Bajas 

100% 

Diariamente se entre-
gan equipos en turnos 
matutino y vespertino, 
así mismo se realiza un 
resguardo depen-
diendo del equipo,  y 
del área o servicio, que 
se le asigne 

Obtener y proporcionar a 
la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana la infor-
mación y datos requeri-
dos por la Ley General del 
Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, que a su 
competencia corres-
ponde, sin perjuicio de 
los informes que de in-
mediato se deberán ren-
dir en los términos seña-
lados por dicha Ley u 
otras disposiciones jurí-
dicas aplicables 

 Informes mensua-

les, estadísticos, 

análisis de prospec-

ción delictiva  

110 100% 
DIARIOS, SEMANALES, 
MENSUALES  

Realizar la actualización 
de la información que 
diariamente se genere 
sobre seguridad pública 
para su análisis, consulta 
e intercambio con la fe-
deración, los estados, la 

Captura en plata-

forma México del 

informe policial ho-

mologado 

1790  

Red nacional que al-
berga las bases de da-
tos criminalísticas y de 
personal de Seguridad 
Pública y facilita su su-
ministro, actualización 
y consulta. El IPH es la 



Ciudad de México y otros 
municipios, a través de 
los sistemas e instrumen-
tos tecnológicos respec-
tivos, en los términos 
previstos por las disposi-
ciones jurídicas aplica-
bles; 

narración de una actua-
ción policial en el que 
se expresa el tiempo, 
modo y forma en que 
ocurrió un evento. 
Integrada por los tres 
órdenes de gobierno 
para el levantamiento, 
captura, revisión y en-
vío de información, 
oportuna, confiable y 
veraz, sobre hechos 
presumiblemente 
constitutivos de delito 
y/o falta administra-
tiva. 

 
Proponer al Titular de la 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, los mecanis-
mos de enlace e inter-
cambio de información 
institucional con las di-
versas autoridades en los 
tres órdenes de go-
bierno; 

Reuniones mensua-

les Intermunicipales 

(mensuales) 

3 100 

También funge como 
indicador dentro de los 
45 compromisos muni-
cipales  

Mesas por la paz 

(diarias) 
61 100 

Es una iniciativa, enca-
bezada por la Secreta-
ría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, es 
una plataforma que se 
reúne diariamente en 
todos los estados de la 
República, con la finali-
dad de analizar la situa-
ción que prevalece en 
materia de seguridad 
pública y tomar las de-
cisiones correspon-
dientes para la recupe-
ración de la paz. 

Supervisar la operación 
de la Unidad de Análisis 
de Información, para que 
principalmente: 
 
a. Procese la información 
estratégica y se coordine 
con las Instituciones poli-
ciales para su análisis, a 
fin de prever situaciones 
de riesgo que pudieran 
afectar la estabilidad en 
seguridad pública del 
Municipio;  
  
b. Analice la información 
para generar inteligencia 
operacional que permita 
identificar a personas, 
grupos delictivos o es-
tructuras de la 

Fichas, informes, 

análisis y proceso 

de la información 

para generar ac-

ciones de inteli-

gencia policial 

485 100% 

Detectar factores que 
incidan en las amena-
zas o los riesgos que 
atenten contra seguri-
dad de la población, el 
orden y la paz públicos. 



delincuencia con el fin de 
prevenir y combatir la co-
misión de delitos y faltas 
administrativas, en el 
ámbito de su competen-
cia; 

Dirigir en el ámbito de su 
competencia la detec-
ción, identificación, ubi-
cación y prevención de 
las actividades delictivas 
de organizaciones, gru-
pos o individuos que in-
tenten alterar el orden y 
la paz pública 

Monitoreo perma-

nente de las redes 

sociales, cámaras 

de video vigilancia, 

así como un grupo 

destinado para ta-

les actividades (dia-

rio) 

250 100 

Con la finalidad de ge-
nerar indigencia policial 
en la toma de decisio-
nes, se mantiene conti-
nuamente el monito-
reo del comporta-
miento delictivo en el 
municipio. 

Auxiliar al Ministerio Pú-
blico en la investigación 
de los delitos, persecu-
ción y aprehensión de los 
presuntos responsables, 
en el ámbito de su com-
petencia y en los térmi-
nos de las disposiciones 
legales aplicables 

Apoyos al Ministe-

rio Público   
150 100 

El policía actúa como 
primer respondiente, 
colaborando en todo 
momento con el Minis-
terio público bajo su su-
pervisión cuando así se 
requiere. De igual ma-
nera en las Puestas a 
Disposición por presun-
tos delitos. 

Proponer al Titular de la 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, la creación o 
supresión de esquemas 
sectoriales para la opera-
ción de la Policía Munici-
pal;  
  

Elaboración del 

nuevo esquema de 

sectorización 

1 100 

Para atender las necesi-
dades de seguridad y 
atención de los servi-
cios y la planeación de 
los servicios ordinarios 
es que se ajusta la me-
jora de la función de la 
seguridad pública a tra-
vés de la reorganiza-
ción de los sectores. 

Supervisar y vigilar, en 
coordinación con la Se-
cretaría de Seguridad Pú-
blica del Estado, que las 
empresas de seguridad 
privada que operan en el 
Municipio cumplan con 
las disposiciones jurídi-
cas aplicables 

Esquema de empre-

sas de seguridad 

privada  

27 Empresas registra-
das 
18 regulares  
9 de conformidad con 
el municipio 
0 sin permiso 

100 

Regulación en la pres-
tación de los Servicios 
de Seguridad Privada, 
acuerdo de conformi-
dad respecto de la au-
torización para prestar 
el servicio, en su caso 
supervisión  o sancio-
nes a los que se hagan 
acreedores. 

Asesorar, en el ámbito de 
su competencia, a los co-
mités vecinales respecto 
a programas y acciones 
en materia de seguridad, 
vigilancia y protección ci-
vil;  
 

Comités Vecinales 

visitados  
26 50 % 

Se dio el seguimiento 
relacionado en temas 
de prevención, y res-
cate de espacios públi-
cos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Actividad UNIDAD   

Infracciones  Particulares  5722 

Infracciones en la Subterránea 
Vehículos locales 88 

Vehículos foráneos 42 

Accidentes 

 

No. de Accidentes 35 

Accidentes por estado de ebriedad 3 

Lesionados 8 

Muertos 0 

Daños Materiales $483,500.00 

Denuncias 1 

 Personas detenidas por accidente 1 

vehículos detenidos 

accidente  33 

Estado de Ebriedad 278 

Abandono 43 

falta de documentos 226 

 Abandono 43 

 Estado de Ebriedad 278 

 Falta de Documentos ( placa, licencia, tarjeta de circulación etc. 430 

 Lugar prohibido 1183 

Infracciones Estacionarse en parada de urbano 77 

 Verificación 2320 

 Falta de Casco 136 

 Infracciones de Transporte Público 131 

 Estacionarse más de lo permitido 59 

 Otros conceptos 1057 

Operativos 

Revisión de documentos y Automóviles 50 

verificación  55 

Alcoholímetro 23 

  

En los operativos de alcoholímetro se aplicaron 2845 pruebas 

Apoyo a los centros de aplicación de las vacunas del covid-19 ubicados en la colmena y centro bienestar 

Se apoyó para los eventos que se realizaron durante el Festival Internacional Cervantino llevado a cabo en el me de Octubre  

Apoyo a los diferentes eventos del día de muertos 

se instaló servicio en yerbabuena para evitar conflicto vial los días Domingos cerca del templo  

Asi mismo se dio atención a las solicitudes de la ciudadanía para cubrir eventos religiosos, peregrinaciones , cierre de calles etc. 



Dirección de Movilidad y Transporte Municipal 

 

 
Por contingencia del virus COVID – 19, se tomaron las medidas 
sanitarias pertinentes como lo son 
  

1. Se continúa exhortando a los concesionarios y permi-
sionarios para que sus operadores de manera obligatoria 
porten cubre bocas y gel antibacterial para uso personal 
y usuarios, además de pedirles como medida sanitaria 
para las unidades, labor de desinfección de dos a tres ve-
ces por día. 

 
2. 2.- Se realiza operativo permanente hasta el término de 

la contingencia por Covid – 19, supervisando que los ope-
radores y usuarios de transporte porten su cubre bocas. 

3. .  

Infracciones 
Infracciones Elaboradas a las unidades del Servicio Público Urbano y Sub-
urbano 

121 infracciones  

Revistas Mecánicas  

Se está llevando a cabo en este mes de diciembre la Revista Físico – Mecánica a las unidades del Servicio de Transporte Publico en 
sus modalidades de Urbano y Suburbano en ruta Fija, hasta esta fecha va de la siguiente manera: 
Presentadas 120  
Aprobadas 85 
No aprobadas 35 

Horarios Nocturnos  
Se continua con el servicio de transporte público en ruta nocturna, con una unidad, saliendo de Plaza de la Paz a las 11:20, pasando 
por Mercado Hidalgo a las 11:30, hacia Zona Sur, por vía Marfil, en apoyo a la ciudadanía que termina sus labores después del 
término del horario convencional de la prestación del servicio de transporte público.   

Educación Vial  

Por cuestión de COVID 19  no se trabajo con los menores de la  Patrulla Vial infantil, ni se realizaron visitas a ninguna institución Educativa, el 
personal de Educación Vial está apoyando al operativo    

 
 
 
 
 
 
 

COORDINACIÓN DE INGENIERÍA VIAL  

 

SEÑALES COLOCADAS:    

 

Los trabajos se realizaron derivado de las supervisiones y 

solicitudes diversas de los ciudadanos  

 

• en la recta paseo madero con leyenda (una hora Max de 07 a 19 hrs solo 
vehículo sedan inicia y termina). 

• Se procede a colocar señales de 60x90 Se procede a calle yerbabuena y 
se pintan 300 mts de pintura amarilla de tráfico. 

• Se procede a recorrido por ferrocarrilera a realizar inspección de señalé-
tica. 

• Se realiza fondeo de láminas de 60x90 para su próximo uso 

• Se procede a realizar visita por petición ciudadana 

• Se realizan señales de límite para embajadoras de máximo una hora. 

• Se procede a colocar señales de 45x90 en la recta paseo madero con le-
yenda (una hora Max de 07 a 19 hrs solo vehículo sedan inicia y termina) 

• Se realizan señales de desalojo para el cervantino de (No E por desalojo 
de jueves a domingo circulación continua). 

• Se fondean láminas de 45x60 para su próximo uso. 

• Se procede a realizar limpieza en la señalética del centro y se acomodaron 
las que estaban deñadas se reemplazaron. 

• Se retiraron 2 señales de 28 de septiembre de una Hora Max 



• Se colocan 2 señales de No E ambas aceras en bajada de 28 de septiem-
bre. 

• Se realiza señal de 60x60 y se coloca en las abejas altura el auditorio para 
evitar que no se estacione nada ahí. 

• Se procede a prolongación miguel hidalgo y se pinta la línea central de la 
entrada con un total de 29 litros de pintura blanca. 

• Se procede a turno nocturno para el pintado de paso peatonales y se 
pintan 3 pasos peatonales y la glorieta UNESCO con 60 litros de pintura 
amarilla y con 15 kilos de micro esfera. 

• Se retiran 4 señales 1 de constancia y 3 de Mendizábal se dejan en res-
guardo. 

• Se procede a turno nocturno para el pintado de paso peatonales y se pin-
tan 3 pasos peatonales y la glorieta universidad con 60 litros de pintura 
amarilla y con 15 kilos de micro esfera. 

• Se procede a realizar limpieza de vialetas en túnel barretero, minero y el 
galereña, un total de 160 violetas. 

• Se procede a colocar señalética del desalojo en la subterránea un total de 
6 lonas con bastidor. 

• Se colocan 16 señales de desalojo en subterránea de 60x80. 

• Se procede a colocar lonas de la carrera panamericana en los mineros, 
dos ríos y en glorieta de san Javier. 

• Se realiza señal de 45x60 con leyenda (E inicia veh y termina motos). Se 
coloco en calle Tepetapa. 

• Se realiza una señal de policarbonato con leyenda E terraplén gratis, 

• Se realiza señal de policarbonato con leyenda Cerrado por proyecciones 
de 20 A 23hrs 

• Se procede a glorieta mineros, san Javier y dos ríos a retirar señalética de 
la carrera panamericana. 

• Se procede a ordenamiento territorial y me entrevisto con la encargada 
de patrimonio de la ciudad y pedir información.  

• Se procede al terraplén y se marcan alrededor de 100 cajones para el 
evento del cervantino. 

• Se procede al JAV´S y se plática con el encargado de Megacable para que 
nos muestre algún documento de uso de suelo, lo cual no contaba y se le 
dio la indicación de retirar la señalética de la manera más atenta. 

• Se realiza el pegado de vialetas en los pasos elevados para que sea más 
factible visibilidad de los conductores ver donde se encuentran ubicados, 
se pegaron 100 vialetas. 

• Se procede a villas realizar una señal de con leyenda E Terraplén Gratis y 
se coloca en la escuela normal. 

• Se procede a delimitar línea central en calle prolongación miguel hidalgo 
de pintura blanca con un total de 19 litros usados en la ubicación. 

• Se procede a rampa de los eloteros a realizar inspección y un estudio vial 
junto con el Lic. Alexander y el comandante barranco. 

• Se realiza un diseño y se presenta a Lic. Luis rivera, y se trabaja en el tema. 

• Se procede a realizar estudio altura DIF municipal en presa de rocha para 
la instalación de una parada de sprinter. 

• Me reúno con el comandante Leonardo Zendejas para analizar donde 
falta parada para el tema de sprinter y se da el visto bueno. 

• Se procede a JAV´S Y se coloca señal de 45x60 con leyenda (E una hora 
Max) y se adjunta la señal de discapacitados que ya estaba en esa zona. 

• Se procede al DIF municipal y se colocan 2 señales de una de 45x60 y la 
otra de 60x60 de parada de esprínter y se pinta la guarnición para la pa-
rada requerida con 4 litros de pintura amarilla. 

• Se coloca señal de 45x60 con poste y leyenda (E TERMINA). 



• Se pinta paso peatonal con un total de 7 litros de pintura amarilla y se 
pinta guarnición. 

• Se coloca señal e 45x60 con leyenda (No E se usará grúa). 

• Se procede a calle yerbabuena y se pintan 300 mts de pintura amarilla 
de tráfico. 

• Se procede a recorrido por ferrocarrilera. Se procede a calle presas de 
Guanajuato y calle manantial de aldana y se realizó inspección de petición 
por parte de desarrollo urbano. 

• Se realizan dos señales de 45x60 con leyenda (INICIA Y TERMINA). 

• Se procede a santa rosa de lima y se acomoda señal que estaba caída de 
circulación a la derecha y se deja fija y pendiente. 

• Se procede a bajada 28 de septiembre y se colocan 2 señales de 45x60 
con leyenda (INICIA Y TERMINA). 

• Se realiza señal de 45x60 con leyenda (No E circulación continua). 

• Se procede a camino de Olga acosta y se coloca señal de 45x60 con le-
yenda (No E circulación continua). 

• Se realiza señal de 60x60 con leyenda (Prohibida la circulación a vehiculos 
de 3.5 ton). 

• Se realiza señal de 45x60 de parada de urbano con leyenda (Inicia). 

• Se realiza señal de 45x60 con leyenda (No E esta acera). 

• Se realiza señal de 45x60 con leyenda (No E circulación continua). 

• Se procede a colocar señal de motos en constancia y calle Mendizábal. 

• Se procede a clocar señal de 45x60 con leyenda (No E circulación conti-
nua). 

• Se realiza señal de reusó con leyenda (Prohibida la circulación a Veh. de 
3.5 ton solo sedan y pick up. 

• Se realizan dos lonas de 1m con leyenda (Calle cerrada). 

• Se procede a soriana por 6 lonas para el cierre el evento del día de muer-
tos, leyenda de la lona (Cierre de circulación). 

• Se procede al cierre de las calles del evento se colocan en caramelos en 
túnel Ponciano Aguilar y túnel de juan valle, bajos de los ángeles y rampa 
Banamex, se colocan las lonas del cierre de circulación. 

• Se coloca señal prohibida la circulación a veh de 3.5 ton solo sedan y pick 
up con desviación a la izquierda. 

• Se procede a la presa de la olla y se coloca lona altura autolavado de cierre 
de circulación con una valla amarilla y trafitambo para fortalecerla. 

• Se colocan 2 lonas restantes en bajos de los ángeles y rampa Banamex. 

• Se procede al turno nocturno y se pintan dos topes con pintura amarilla 
y blanca en ramal túnel villa señor. 

• Se colocan 60 vialetas en el ramal de túnel villa señor hacia bajos del jar-
dín.  

• Se procede a calle monterrey y se marcan 3 topes para que obra pública 
proceda a realizar trabajo correspondiente. 

• Se procede a calle orión y se marcan 3 topes para que obra pública pro-
cede a realizar trabajo correspondiente. 

• Se procede a glorieta UNESCO altura parada de urbano y se coloca señal 
de 45x60 de parada de urbano. 

• Se procede a lucio marmolejo fuera de la tienda del issste y se reacomoda 
señal en poste de PTR cal 2. 

• Se procede a rampa de eloteros cerro del cuarto de 45x60 con leyenda 
(No E ambas aceras). 

• Se procede a petición ciudadana en calle peñitas y se realiza inspección. 

• Se procede a guijas y se coloca señal con poste de 45x60 con leyenda (No 
estacionarse ambas aceras). 

• Se procede a rampa de los eloteros y se coloca una señal de 60x60 con 
leyenda (Prohibida la circulación a veh de 3.5 toneladas). 



• Se procede a revisión de petición en calle antigua de Guanajuato por falta 
de señal, y vigilancia se dirige el oficio al comandante alexander. 

• Se procede a inspección en marfil y se realiza estudio de la calle mencio-
nada. 

• Se procede a calle subterránea y se coloca señal de 60x60 de prohibido 
estacionarse. 

• Se procede a noria alta y se pinta un recuadro de espacio por petición 
ciudadana con 1 litro de pintura 

• Se procede a petición ciudadana en calle Monterrey. 

• Se procede a calle Subterránea, Túnel Los Ángeles, haciendo la colocación 
de 82 Vialetas. 

• Se procede a Túnel Tiburcio Álvarez, Colocando 20 Vialetas. 

• Se procede a Ferretería por material (pendiente). 

• Se procede a túnel san diego y se colocaron alrededor de 100 vialetas en 
el túnel y ramales para mejorar la visibilidad del túnel. 

• Se procede a petición ciudadana. 

• Se realiza recorrido a la ferrocarrilera y se observa la falta de señales. 

• se realiza inspección de señalética en zona centro 

• Se procede a la ferrocarrilera y se coloca una señal de 60x60 de dirección 
a la derecha. 

• Se procede a calle ángeles y se coloca señal de Coro plast con leyenda 
(Prohibida la circulación a veh de 3.5 ton solo veh pick up y sedan. 

• Se procede a pintar espacios de discapacidad en Presa de la Olla, emba-
jadoras, cambio, plaza Allende, compañía, plaza de la paz, sitio Gómez, 
Lucio Marmolejo, pardo, cantador y camino a Momias, con un total de 12 
Litros de pintura amarilla de trafico   

• Se procede a reacomodar señal de 60 x 60 con la leyenda ESTACIONAMI-
NETO en calle Constancia 

• Se retira señal de PENCIONADOS en calle Constancia  

• Se realiza limpieza de señalética en zona centro  

• Se coloca señal monologada en cruce Juan Valle-Alonso con la leyenda 
MOMIAS  

• SE PROCEDE A CALLE Mendizábal y se retira poste dañado 

• Se coloca señal de 45x60 con la leyenda 1hora máximo termina  

• Se realiza limpieza    

• Se procede a constancia y se coloca una flecha blanca en señal de esta-
cionamiento  

• Se procede a calle Mendizábal y se coloca señal de E TERMINA CON POSTE 
Y de E. INICIA. Se cambian porque fueron dañadas con pintura (grafiti) 

• Se procede a calle Reynosa de la colonia el Encino junto con el coman-
dante Barranco a atender una Denuncia Ciudadana 

• Se procede a reemplazar una señal dañada en oficinas de Correo 

• Se procede a hacer limpieza de señaléticas en glorietas  

• Se elaboran 2 señales de 45x60 con la leyenda, 1.-estacionarse 1 h má-
ximo inicia 2.-Termina   

• Se procedió a pintar paso peatonal en la calle Av. Juárez altura Mercado 
Hidalgo este de 3metros por 50 cm con un total de 17 LINEAS así mismo 
se pinta una línea de Alto de 9m por 50 cm, usando un total de 11 litros 
de pintura amarilla y 10 litros de pintura blanca  

• Se procede a San Javier a hacer un repintado de un cajón de estaciona-
miento a la altura del templo  

• Se elaboraron dos señales de 45x60 con la leyenda “estacionarse 1hr máx. 
termina y 1 hr máx. inicia.  

• Se recolocan señales en calle 28 de septiembre con la leyenda “Estacio-
narse 1hr máx. inicia y 1hr máx. termina. 

• Se procedió a calle Insurgencia y se repintan cajones de discapacidad. 



• Se procede a calle Mendizábal y se reubica una señal de discapacitados y 
se repinta un cajón de estacionamiento. 

• Se retira un señalamiento con la leyenda “prohibido el paso a las teresas 
y se realiza una isleta con caramelos y trafitambo a la salida de la Ex Vía a 
las teresas    

 

DICIEMBRE (01 al 15) 

• Se procede a calle Alameda a revisar señalética.  

• Se procede a Cerro Trozado a realizar inspección.  

• Se procede a Bodega ubicada en Subterránea, se reparan y se pintan 3 
ballas para su próximo uso.  

• Se realizan 3 señales de policarbonato con la leyenda “NO HAY PASO POR 
FESTIVIDAD”. 

• Se procede a calle Alameda y se coloca una señal con poste de 45x60 con 
la leyenda “SE USARÁ GRUA” y se pinta banqueta simulada usando 3litros 
de pintura.  

• Se reestablece señal con la leyenda “SE USARÁ GRUA” ubicada en el Ba-
ratillo.  

• Se coloca señal de 45x60 con la leyenda “SE USARÁ GRUA” y otra de 
60x60 con la leyenda “PASO PEATONAL” en calle alameda.  

• Se procede a Colonia Los alcaldes y se repinta Línea Central de alcaldes a 
Hospital, así como espacios de carga y descarga, ascenso y descenso, 
guarnición y pasos peatonales, usando 35 litros de pintura amarillo trá-
fico.  

• Se realizaron 4 señales de 45x60 con diferentes leyendas: 
1.- INICIA.  

2.-TERMINA. 

3.-NO OBSTRUYA CALLEJON. 

4.- NO E SE USARÁ GRUA. 

• Se llevan vallas a pozuelos quedando a resguardo del comandante Ramon 
Barranco. 

• Se coloca señal de 45X60 En calle alameda con leyenda No E no obstruir 
callejón. 

• Se colocan 2 señales de 45x60 de parada de sprinter en calle bajada la 
gualdra  

• Se coloca señal de 45x60 en los alcaldes y se pinta recuadro de prohibi-
ción con 2 litros de pintura amarilla de tráfico. 

• Se colocan 30 boyas en la entrada del manantial como glorieta. 

• Se colocan 2 lonas con leyenda CALLE CERRADA en camino antiguo a Gua-
najuato (NEPOMUCENO)  

 

 

 



INGENIERÍA VIAL 

      
I. Participar en la 
operación de me-
canismos perma-
nentes de coordi-
nación y colabora-
ción con las autori-

dades y depen-
dencias municipa-
les, entes públicos 
del gobierno fede-
ral y estatal, así 

como organizacio-
nes no guberna-
mentales compe-
tentes en materia 
de protección civil.  

USO DE SUELO 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
 
 
 
 
 

ALCOHOLES 
 
 
 
 
 
 

TÉRMINO DE OBRA 
 
 
 
 

 

50 
 
 
 
 

 
 

 
23 

 
 
 
 
 
 

 
14 

 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

 
 
 

 

 

SE OBSERVA UN INCRE-
MENTO AL TRÁMITE.  

 
 
 
INSPECCIONES EN PRE-
DIOS O CONSTRUCCIO-
NES PARA LA OBTEN-
CIÓN DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O SU 
REGULARIZACIÓN. 
 
 

 
INSPECCIONES EN COORDI-
NACIÓN CON POLICÍA MUNI-
CIPAL Y POLICÍA VIAL, PARA 
LA ELABORACIÓN DE ACTA 
DE ALCOHOLES SOLICI-
TADA POR FISCALIZACIÓN. 
SE OBSERVA INCREMENTO.  
 
 
 

 
INSPECCIONES DE TÉR-
MINO DE OBRA LA PARA 
OBTENCIÓN DE LA LI-
CENCIA DE USO DE 
SUELO.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Proponer a la Secreta-
ría de Seguridad Ciu-
dadana y en su caso 
ejecutar acciones de 
previsión, prevención, 
mitigación, prepara-
ción, auxilio, recupera-
ción y reconstrucción 
ante la presencia de 
un riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre 
provocado por fenó-
menos destructivos de 
origen natural o hu-
mano que se susciten 
en el Municipio y que 
afecte a la población, 
sus bienes o entorno;  

INFORME MENSUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

SE ENVIARON INFORMES 
CORRESPONDIENTES A 
LOS MESES DE OCTU-
BRE, NOVIEMBRE, 2021, 
PARA REVISION Y VALI-
DACIÓN POR PCE. 
 

ACCIÓN 
 
INFORME MENSUAL A 
EMERGENCIAS. 
COMPROMISOS MUNICI-
PALES. 
 
 
 
 
 
 

 

Elaborar el pro-
grama municipal 
de protección civil 
y el plan de contin-
gencias;  
 
 
 

PLANES DE CONTINGENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANES DE CONTINGEN-
CIA ELABORADOS DU-
RANTE EL TERCER TRI-
MESTRE POR PROTEC-
CIÓN CIVIL MUNICIPAL Y 
VALIDADOS POR LA 
COORDINACIÓN EJECU-
TIVA DE PCE. 
 
 

 

 
 
Coordinar la elabo-
ración y actualiza-
ción del Atlas de 
Riesgo del Munici-
pio;   

ACTUALIZACIÓN DE ATLAS 
DE RIESGOS Y PELIGROS 
DEL ESTADO DE GUANA-
JUATO. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

100 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SE ELABORARON AC-
TUALIZACIONES DE 
ATLAS DE RIESGOS 
PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, DURANTE 
EL TERCER TRIMESTRE. 
 
SE ENVIARON PARA VA-
LIDACIÓN A PCE Y COMO 
PARTE DE LOS COMPRO-
MISOS MUNICIPALES. 
 
 

 

Proponer ante el 
Consejo Municipal 
de Protección Civil 
el Programa Muni-
cipal de Protección 
Civil y el Plan de 
Contingencias, así 
como ejecutarlos;  

PROGRAMA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

EL 15 DE JUNIO DEL 
2019, SE COMENZÓ CON 
LA ELABORACIÓN DEL 
PMPC. SE ESTABLECIÓ 
EL ACTA CONSTITUTIVA 
EL 15 DE JULIO DEL 2019 
Y SE ENTREGO ANTE EL 
AYUNTAMIENTO PARA 
SU VALIDACIÓN EL 15 DE 
AGOSTO DEL 2019.  



Elaborar protoco-
los de actuación 
para la atención de 
niños, adolescen-
tes, personas dis-
capacitadas y 
adultos mayores 
de acuerdo al pro-
grama municipal 
de protección civil;  

ACCESIBILIDAD E IGUALDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EL 15 DE JUNIO DEL 
2019, SE COMENZÓ CON 
LA ELABORACIÓN DEL 
PROGRAMA INTERNO EN 
EL CONTEXTO A LA AC-
CESIBILIDAD E IGUAL-
DAD. SE ESTABLECIÓ EL 
ACTA CONSTITUTIVA EL 
15 DE JULIO DEL 2019 Y 
SE ENTREGO ANTE EL 
AYUNTAMIENTO PARA 
SU VALIDACIÓN EL 15 DE 
AGOSTO DEL 2019. 

Supervisar la ope-
ración del centro 
de mando;    
 
 
Establecer y ope-
rar los centros de 
acopio para recibir 
y administrar 
ayuda a la pobla-
ción afectada por 
un siniestro o 
desastre; 

REFUGIOS TEMPORALES 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

CENTROS DE ACOPIO 
 
 
 
 

 
 

 
4 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
SE CUENTA CON 4 LUGA-
RES VALIDADOS COMO RE-
FUGIOS TEMPORALES POR 
LA CEPCE (AUDITORIO MU-
NICIPAL, CANCHAS DE LA 
EX ESTACIÓN DEL FERRO-
CARRIL, CEDAJ 1 Y POLIDE-
PORTIVO). 
 

SE CUENTA CON 3 LUGA-
RES PARA LA RECOLEC-
CIÓN DE APOYOS EN 
CASO DE CONTINGEN-
CIA (OFICINAS OPERATI-
VAS EN POZUELOS, PLA-
ZUELA DEL TRUCO Y VI-
LLAS DE GUANAJUATO). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Coordinar ejerci-
cios de simulacros 
en edificios públi-
cos, escuelas, in-
dustrias, talleres 
artesanales, co-
mercios, unidades 
habitacionales, así 
como en cualquier 
inmueble o zona 
considerada de 
alto riesgo y vulne-
rabilidad;     
 
Diseñar y difundir 
los programas de 
capacitación ciu-
dadana en materia 
de protección civil;  

EVALUACIÓN DE SIMULACROS Y 
CURSOS DE CAPACITACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SE CUENTA CON UN CALENDA-
RIO DE CAPACITACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 

 

2-34 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

24 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
SE REALIZARON 

DURANTE EL CUARTO 
TRIMESTRE  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

SE REALIZARON CAPACI-
TACIONES Y FORMA-
CIÓN DE BRIGADAS; 
ADEMÁS SE DA UN SE-
GUIMIENTO A LAS SOLI-
CITUDES INGRESADAS 
PARA CONFORMAR EL 
CALENDARIO 2021. 



 
 

 

Validar el pro-
grama interno de 
protección civil de 
inmuebles públi-
cos y privados que 
presente su pro-
pietario, poseedor, 
arrendatario, re-
presentante legal, 
encargado o res-
ponsables;  
 
 
 
 

REVISIÓN DE PROGRAMAS 
INTERNOS Y PLANES DE 
CONTINGENCIA DE PROTEC-
CIÓN CIVIL. 

 
 
 

EMISIÓN DE REQUERIMIENTOS 
DE PIPC. 

 
 
 

FACTIBILIDADES DE OPERACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

63 
 
 

 
 

46 
 
 
 

40 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
REVISIONES DE PIPC 

 
 
 

 
 REQUERIMIETOS CON 

RESPECTO A PIPC. 
 
 

 
 FACTIBILIDADES DE 

OPERACIÓN EMITIDAS 
CON RESPECTO A PIPC 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Efectuar visitas de 
inspección, vigilan-
cia y verificación 
en áreas o inmue-
bles públicos o pri-
vados para detec-
tar y prevenir ries-
gos a la población, 
así como el cumpli-
miento de las me-
didas establecidas 
al respecto;  
 

INSPECCIÓN AL PROTOCOLO 
DE SEGURIDAD SANITARIA 
POR COVID-19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

208 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
SE REALIZARON INSPEC-
CIONES EN: RESTAURAN-
TES, HOTELES, COMERCIOS 
PEQUEÑOS Y PUESTOS AM-
BULANTES. 
 
 
 
 
 
 

 

En materia de es-
pacios públicos 
efectuar visitas de 
inspección, vigilan-
cia y verificación 
con la finalidad de 
detectar que los 
mismos cumplan 
con las medidas 
establecidas en los 
ordenamientos 
normativos aplica-
bles, en su defecto 
suspender 

INSPECCIÓN DE RIESGOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

0 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REVISIONES DE SEGURI-
DAD PARA EL DEBIDO CUM-
PLIMIENTO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO MUNI-
CIPAL DE PROTECCIÓN CI-
VIL, REFERENTE A LAS ME-
DIDAS DE SEGURIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



temporalmente ac-
tividades, obras o 
servicios, clausu-
rar o en su caso 
prohibir su utiliza-
ción temporal o de-
finitiva.   
En el caso de espa-
cios que pretendan 
un inicio de opera-
ción, dictaminará so-
bre su conveniencia 
o no, con base en las 
medidas de seguri-
dad de protección y 
demás disposicio-
nes en materia de 
movilidad;  

INSPECCIÓN DE RIESGOS 
 
 
 
 
 
 

 

39 
 
 
 
 
 

 

 

REVISIONES DE SEGURI-
DAD PARA EL DEBIDO CUM-
PLIMIENTO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO MUNI-
CIPAL DE PROTECCIÓN CI-
VIL, REFERENTE A LAS ME-
DIDAS DE SEGURIDAD. 
 

Dictaminar sobre 
estudios de riesgo 
presentados por 
los particulares, 
cuando estos sean 
exigibles conforme 
a la normatividad 
aplicable;  

RIESGOS 96  

SE ATIENDEN DENUNCIAS 
CIUDADANAS SOBRES 

RIESGOS Y SE BRINDA SE-
GUIMIENTO A LOS TRAMI-
TES SOBRE ESTUDIOS DE 

RIESGO Y VIABILIDAD. 

Suspender tempo-
ralmente activida-
des, obras o servi-
cios, clausurar o 
en su caso prohibir 
actos de utilización 
temporal de esta-
blecimientos o edi-
ficios, en tanto la 
situación de riesgo 
prevalezca, así 
como resguardar o 
destruir objetos, 
productos y sus-
tancias que pue-
dan ocasionar un 
siniestro;  

 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
A MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SE CONTINUA DURANTE 
EL CUARTO TRIMESTRE 
CON LAS INSPECCIONES 
EN TODO ESPACIO PÚ-
BLICO, INMUEBLES, CO-
MERCIOS Y TODO AQUEL 
QUE OFREZCA ALGÚN 
TIPO DE SERVICIO.   

Intervenir y asegu-
rar áreas o zonas 
de riesgo, así 
como aislar, deli-
mitar o evacuar 
temporalmente zo-
nas o inmuebles 
en forma parcial o 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
A MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

208 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

SE CONTINUA CON EL 
MONITOREO DE LA PAN-
DEMIA COVID-19 Y SE 
MANTIENE INFORMADO 
A TODO SECTOR DERI-
VADO DE LO ESTABLE-
CIDO POR LA AUTORI-
DAD FEDERAL Y ESTA-
TAL. ASÍ MISMO, SE CON-
TINUA CON IMPLEMEN-
TANDO LA 



total según sea la 
magnitud del 
riesgo; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CORRESPONSABILIDAD 
DE TODA LA POBLACIÓN 
PARA LA MITIGACIÓN DE 
LA PANDEMIA Y LA ACTI-
VACIÓN DEL SECTOR 
ECONÓMICO. 

 
 

 

Realizar las accio-
nes necesarias 
para garantizar las 
condiciones míni-
mas de seguridad 
por el uso, almace-
namiento, trans-
porte o distribución 
de sustancias peli-
grosas de acuerdo 
a las disposiciones 
jurídicas en la ma-
teria;  

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA A 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 
 
 
 
 

 

5 
 
 
 
 
 
 
 

 

SE DA SEGUIMIENTO A 
LAS INSPECCIONES EN 
ESTACIONES DE CARBU-
RACIÓN ESTABLECIDAS 
EN EL MUNICIPIO, TE-
NIENDO COMO RESUL-
TADO EL INGRESO DE 
LOS PROGRAMAS INETR-
NOS DE PROTECCIÓN CI-
VIL DE LAS TRES EMPRE-
SAS (GAS BUTANO, GAS 
EXPRESS NIETO Y GAS 
IMPERIAL); ASÍ MISMO SE 
REVISÓ Y VALIDÓ LA DO-
CUMENTACIÓN DE GAS 
NOEL, Y GAS ESPECIAL 
PARA EL SURTIDO DE 39 
ESTABLECIMIENTOS. 
 

 

Imponer sanciones 
a las infracciones 
cometidas en con-
tra de la Ley Esta-
tal de Protección 
Civil y del Regla-
mento de Protec-
ción Civil del Muni-
cipio, cuando di-
cha facultad le 
haya sido dele-
gada;  

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
A MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 
 
 

 

0 
 
 
 
 
 

 

 

NO SE REALIZARON AC-
TAS CIRCUNSTANCIA-
DAS A ESTABLECIMIEN-
TOS QUE NO CUENTAN 
CON LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
SANITARIAS. 
 
 

Supervisar la eje-
cución de acciones 
de apoyo o reme-
diación emanadas 
del fondo de con-
tingencias;  

PLAN DE CONTINGENCIAS 
PARA LA MITIGACIÓN DE LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-

19. 

1  

SE CUENTA CON UN 
PLAN DE CONTINGEN-
CIAS PARA LA MITIGA-
CIÓN DE LA PROPAGA-
CIÓN DEL VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19). 

Ejecutar las atribu-
ciones que el re-
glamento munici-
pal en la materia 
confiere a la 

PROGRAMA DE RIESGOS 
2021 

 
 
 
 

 

22 
 
 
 
 
 

 

SE REALIZARON VISITAS 
DE INSPECCION PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE SEGURI-
DAD EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL CON 
LA FINALIDAD DE 



Dirección de Pro-
tección Civil.   

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

REGULAR LAS ACTIVIDA-
DES, FUNCIONAMIENTO 
Y OPERACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 

Aplicar las disposi- 

ciones jurídicas en 

materia de comercia- 

lización en la vía pú- 

blica, espectáculos y 

festejos públicos, uso 

y aprovechamiento 

en la vía pública y al- 

coholes. 

 
 
 
Reportes o actas 

emitidas, según apli- 

que. 

 

 
Visitas de inspección 

a establecimientos, 

espectáculos y co- 

mercio en vía pública. 

 
 
 
 

100 

 

 
Reportes realizados 

por visita, actas levan- 

tadas si existe alguna 

irregularidad. 

Realizar visitas y ope-

rativos periódicos y 

específicos de ins- 

pección y verificación 

a estacionamientos 

públicos, así como 

proponer     medidas 

   
 
 

0 

 



correctivas por in- 

cumpliendo de otras 

disposiciones regla- 

mentarias de compe- 

tencia de esta Direc- 

ción. 

    

Realizar visitas y 

operativos periódicos 

y específicos de ins- 

pección y verificación 

a comercios, espec- 

táculos y eventos en 

la vía pública para 

comprobar el cumpli- 

miento de los regla- 

mentos municipales 

competencia de esta 

Dirección. 

 
 
 
 
 

Número de reportes 

y/o actas. 

 
 
 
 

Operativos progra- 

mados por el área, 

en atención a festivi- 

dades o reportes. 

 
 
 
 

 
100 

 

 
346 inspecciones a 

CVP. 

81 operativos de ins- 

pección a eventos. / 

autorizados con cupo 

mínimo por COVID- 

19. 

Establecer las medi- 

das correctivas co- 

rrespondientes, de 

acuerdo a las visitas 

de inspección y veri- 

ficación realizadas, 

así como revisar su 

cumplimiento 

 

 
Actas levantadas por 

no cumplir con la re- 

glamentación 

 
 
 

Número de actas de 

infracción 

 
 

 
100 

 
18 actas levantadas a 

comercio en vía pú- 

blica y 2 actas a pro- 

motores turísticos en 

ocupación de vía pú- 

blica. 

 
Emitir permisos para 

comercialización, 

eventos y espectácu- 

los en la vía pública 

 
 
 

Permisos emitidos. 

 

 
Número de permisos 

otorgados 

 
 
 

100 

Emisión de 66 permi- 

sos de comercio ordi- 

nario en vía pública. 

138 permisos de es- 

pectáculos de Callejo- 

neadas. 

 
 

Recibir, analizar y re- 

solver consultas en- 

comendadas por sus 

superiores, en el ám- 

bito de su competen- 

cia, mediante investi- 

gaciones, opiniones, 

informes y dictáme- 

nes correspondien- 

tes 

 
 
 
 

1. Informe y avances 

de la MIR. 

2. Reportes sema- 

nales de activida- 

des 

 
 
 
 

 
3 reportes mensuales 

11 reportes semana- 

les 

 
 
 
 
 

 
100 

 
 
 
 
 

Formatos 6 y 8 del 

Plan 24. 

Revisión de la MIR y 

propuesta 2022. 



 

 
Mantener actuali- 

zado y validado el 

padrón de comercios 

fijos, semifijos y am- 

bulantes del munici- 

pio 

 
 
 
 
Registro de comer- 

ciantes y pagos a la 

fecha. 

 

 
1 padrón general de 

comercio ordinario 

Expedientes por co- 

merciante. 

Padrón de comercio 

eventual. 

 
 
 
 
 

100 

Resultado de trámite 

directamente en Di- 

rección y de trabajo 

operativo en campo. 

Eventuales:  Festival 

Cervantino,  día de 

muertos, 12 de di- 

ciembre, temporada 

navideña (Cantador, 

Embajadoras, Ex Es- 

tación FFCC) 

Implementar y operar 
un sistema de coordi- 
nación e intercambio 
de información per- 
manente con las de- 
pendencias munici- 
pales, para mejorar 
la comprobación del 
cumplimiento de los 
reglamentos compe- 
tencia de esta Direc- 
ción 

 

 
Reuniones con áreas 
de la Administración 
Municipal. 
Trabajo coordinado 
con áreas de Protec- 
ción Civil, Policía, Tu- 
rismo. 

 
 
 
 

Agenda atendida por 
el Director y/o perso- 
nal asignado. 

 
 
 
 

100 

 

 
Reuniones de trabajo 
con Tesorería Munici- 
pal, Dirección de In- 
gresos, Servicios Pú- 
blicos, Desarrollo Eco- 
nómico y Ordena- 
miento Territorial. 

Levantar y calificar 
las infracciones en 
los términos de las le-
yes y reglamentos en 
materia de al- coholes 

 

 
Infracciones califica- 
das en el periodo. 

 

 
Número de infraccio- 
nes realizadas. 

 
 

90 

Se levantaron 12 in- 
fracciones en materia 
de alcoholes con 4 
clausuras de estable- 
cimientos. Una infrac- 
ción por evento sin 
permisos. 

Levantar las infrac- 
ciones que sean 
competencia de la Di-
rección, de confor- 
midad con las dispo- 
siciones jurídicas y 
reglamentos aplica- 
bles, así como repor- 
tarlas a la autoridad 
correspondiente 

 
 

 
Infracciones califica- 
das en el periodo. 

 
 

 
Infracciones califica- 
das en el periodo. 

 
 
 
 

100 

 

Se reportan a la Direc- 
ción de Ingresos en 
materia de alcoholes 
para su cobro, y a la 
Secretaría de Seguri- 
dad Ciudadana por 
ocupación de vía pú- 
blica. 

Aplicar las disposi- 
ciones jurídicas rela- 
tivas a la prevención 
y control de la conta- 
minación por ruido 
proveniente de fuen- 
tes fijas que funcio- 
nen como estableci- 
mientos mercantiles 
o de servicios 

 
 

Inspecciones realiza- 
das, reportes levanta- 
dos o infracciones, 
según resulte. 

 
 
 
Reportes y/o actas de 
infracción levanta- 
das. 

 
 
 
 

100 

 
 

 
3013 inspecciones a 
establecimientos. 



Desarrollar e imple- 
mentar, en coordina- 
ción con las depen- 
dencias respectivas, 
protocolos de medi- 
ción de parámetros y 
de actuación que fa- 
ciliten el cumpli- 
miento de la atribu- 
ción de la fracción II 
del presente artículo 

   
 
 

 
0 

 

 
 
 
 
 
Las demás que le se- 

ñalen las disposicio- 

nes legales y regla- 

mentarias aplicables. 

 
Atención a solicitudes 

de distintas Direccio- 

nes Municipales y Es- 

tatales. 

Integración de repor- 

tes de actividades del 

personal. 

Notificaciones a la 

ciudadanía con ocu- 

pación de vía pública 

y establecimientos 

por COVID-19. 

 
 
 
 
 

 
Documental 

 
 
 
 
 

 
100 

Adecuación de activi- 

dades operativas, ad- 

ministrativas y de ocu- 

pación de vía pública 

por contingencia sani- 

taria. 

Reuniones en materia 

de reglamento de al- 

coholes. 

Actividades adminis- 

trativas y operativas 

por FIC, Festival de 

Muertos, Temporada 

navideña. 

 

 


